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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/RFLEY/0383/2019 I P.O. por medio del cual se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de 
Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/RFCOD/0396/2019 I P.O. por medio del cual se reforman y derogan diversas disposiciones 
del Código Civil del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/ITCYC/0435/2019 I P.O. mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención al “Programa Paisano”.
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DECRETO N° LXVI/ITCYC/0436/2019 I P.O. mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención a Migrantes en el Estado.
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DECRETO N° LXVI/AUCEP/0509/2019 I P.O. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda, formalice contrato de fideicomiso que se denominará “Fideicomiso del Sistema 
Integrado de Transporte de Ciudad Juárez”, con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-053-2019 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción del paso superior 
cuerpo poniente en Av. Villarreal Torres y Av. Zaragoza en Ciudad Juárez, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA a la segunda Junta de Aclaraciones Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/150/2019, 
relativa a la adquisición e instalación de anaqueles, requeridos por la Secretaría General de Gobierno.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/160/2019, relativa a la contratación del servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a la red metropolitana de fibra óptica del Estado, requerido por la 
Coordinación de Política Digital.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/162/2019, relativa a la adquisición y suministro 
de mobiliario y equipo de computo para escuelas preparatorias en el Estado, requeridos por la Secretaría de 
Educación y Deporte.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/163/2019, relativa al arrendamiento con servicio 
administrado de equipos de cómputo con vigencia del 1 de enero de 2020 hasta el 31 de agosto de 2021 
requerido por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/164/2019, relativa al arrendamiento de vehículos con 
vigencia del 1 de enero de 2020 hasta el 31 de agosto de 2021 requeridos por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
ACUERDO por el que se determina extender el período de vigencia del horario de funcionamiento de los 
establecimientos en los que se expenden, distribuyen o ingieren bebidas alcohólicas con motivo de la temporada 
navideña.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
APORTACIONES Federales del Ramo 33 (FAFEF) recibidas para el pago de jubilados y pensionados al 30 de 
septiembre de 2019.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
NOTA Aclaratoria referente a la Convocatoria Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-041/2019, relativa 
al suministro de oxígeno hospitalario y domiciliario líquido y gaseoso para sus diferentes Unidades Médicas 
solicitado por la Dirección Médica.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-042/2019, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia para sus diferentes Unidades Médicas, solicitado por la Dirección Médica.

          Pág. 5507 
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-043/2019, relativa a la adquisición de alimentos y 
desechables para sus Unidades Médicas, solicitados por la Dirección Médica.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Nacional para la adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, relativo a las siguientes Licitaciones y obras: OP-LP-PCA-011-2019 para la rehabilitación de drenaje 
sanitario con revestimiento asfaltico en tramos de las calles Raúl Madero, Jojova y Ejército Constitucionalista; 
OP-LP-ELV-012-2019 para la electrificación del Fraccionamiento Lucha Villa y OP-LP-PCA-013-2019 para la 
pavimentación con concreto asfaltico en tramo de calle Mina, todo en la Cabecera Municipal.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M. 83/19, relativa a la adquisición de papel y artículos de 
oficina, solicitado por la Proveeduría Municipal, dependiente de la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M.84/19, relativa a la adquisición de tintas y tóners, solicitado 
por la Proveeduría Municipal, dependiente de la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M.85/19, relativa a la adquisición de pólizas de seguro 
para la flotilla vehicular, maquinaria pesada, drones, helicóptero, lanchas, moto acuática y bienes inmuebles 
de las diversas dependencias, solicitadas por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, dependiente 
de la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M.86/19, relativa a la contratación del servicio de limpieza 
para sus diferentes dependencias, solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, dependiente 
de la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M. 87/19, relativa al suministro e instalación de llantas 
para los vehículos de sus Dependencias Centralizadas, solicitado por la Proveeduría Municipal, dependiente 
de la Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M. 88/19, relativa a la adquisición de artículos de limpieza 
para sus áreas no concesionadas, solicitados por la Proveeduría Municipal, dependiente de la Oficialía 
Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M. 89/19, relativa a la contratación del servicio de horas 
máquina de tractores de oruga y cargador frontal para operaciones en el Relleno Sanitario, solicitado por la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales.
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CONVOCATORIA Licitación Publica Presencial N° O.M. 90/19, relativa a la contratación del servicio de vigilancia 
para sus dependencias que lo requieran, solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 
dependiente de la Oficialía Mayor.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 037-2019-IMPLAN-CPP-EC, relativa a la adquisición de 
un servicio para llevar a cabo un muestreo en la Ciudad de Chihuahua y desarrollar entrevistas  a actores 
relacionados con el desarrollo urbano.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMÓC
CONVOCATORIA N° N25/2019 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N25/2019, relativa a la concesión 
del servicio público de recolección, traslado, almacenamiento, tratamiento y destino final de los residuos sólidos 
del Municipio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° 007/2019, concurso 23100894, relativo a la pavimentación de 
la Glorieta Pascual Orozco en la localidad de Pascual Orozco.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contratos de Obras Públicas a base de 
precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: OP-262-2019 para trabajos 
de construcción de Deportivo Centenario de la Constitución segunda etapa y OP-263-2019 para trabajos de 
pavimentación a base de concreto hidráulico en tramo de la Calle José Rodríguez.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                     Pág. 5524 a la Pág. 5534
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PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención 

al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, 

siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Misael Máynez Cano 

Secretaria:  Dip. Ana Carmen Estrada García  

Vocal:  Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz  

Vocal:  Dip. Rene Frías Bencomo 

Vocal:  Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal :  Dip. Jesús Alberto Valenciano García 

Vocal :  Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención 

al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, 

siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Misael Máynez Cano 

Secretaria:  Dip. Ana Carmen Estrada García  

Vocal:  Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz  

Vocal:  Dip. Rene Frías Bencomo 

Vocal:  Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal :  Dip. Jesús Alberto Valenciano García 

Vocal :  Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención 

al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, 

siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Misael Máynez Cano 

Secretaria:  Dip. Ana Carmen Estrada García  

Vocal:  Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz  

Vocal:  Dip. Rene Frías Bencomo 

Vocal:  Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal :  Dip. Jesús Alberto Valenciano García 

Vocal :  Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención 

al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, 

siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Misael Máynez Cano 

Secretaria:  Dip. Ana Carmen Estrada García  

Vocal:  Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz  

Vocal:  Dip. Rene Frías Bencomo 

Vocal:  Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal :  Dip. Jesús Alberto Valenciano García 

Vocal :  Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial de Atención 

al “Programa Paisano”, que atenderá  lo relativo a dicho programa, 

siguiendo  los lineamientos y objetivos que este persigue, quedando 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Misael Máynez Cano 

Secretaria:  Dip. Ana Carmen Estrada García  

Vocal:  Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz  

Vocal:  Dip. Rene Frías Bencomo 

Vocal:  Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 

Vocal :  Dip. Jesús Alberto Valenciano García 

Vocal :  Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en la Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, “José María 

Morelos y Pavón”, declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 

Heroica Ciudad Juárez, Chih., a los veintiocho días del mes noviembre del 

año dos mil diecinueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en la Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, “José María 

Morelos y Pavón”, declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 

Heroica Ciudad Juárez, Chih., a los veintiocho días del mes noviembre del 

año dos mil diecinueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/ITCYC/0435/2019  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en la Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, “José María 

Morelos y Pavón”, declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 

Heroica Ciudad Juárez, Chih., a los veintiocho días del mes noviembre del 

año dos mil diecinueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0436/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial 

de Atención a Migrantes en el Estado de Chihuahua, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Alejandro Gloria González 

Secretario:  Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

Vocal:  Dip. Omar Bazán Flores 

Vocal:  Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal:  Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

 

 

 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0436/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial 

de Atención a Migrantes en el Estado de Chihuahua, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Alejandro Gloria González 

Secretario:  Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

Vocal:  Dip. Omar Bazán Flores 

Vocal:  Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal:  Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

 

 

 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0436/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial 

de Atención a Migrantes en el Estado de Chihuahua, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Alejandro Gloria González 

Secretario:  Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

Vocal:  Dip. Omar Bazán Flores 

Vocal:  Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal:  Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

 

 

 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0436/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial 

de Atención a Migrantes en el Estado de Chihuahua, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Alejandro Gloria González 

Secretario:  Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

Vocal:  Dip. Omar Bazán Flores 

Vocal:  Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal:  Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

 

 

 

 

DECRETO No.        
LXVI/ITCYC/0436/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, crea la Comisión Especial 

de Atención a Migrantes en el Estado de Chihuahua, la cual queda 

conformada de la siguiente manera: 

 

Presidente:  Dip. Alejandro Gloria González 

Secretario:  Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

Vocal:  Dip. Omar Bazán Flores 

Vocal:  Dip. Misael Máynez Cano 

Vocal:  Dip. Marisela Terrazas Muñoz 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en la Unidad Administrativa de Gobierno del Estado, “José María 

Morelos y Pavón”, declarada Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 

Heroica Ciudad Juárez, Chih., a los veintiocho días del mes noviembre del 

año dos mil diecinueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter de fideicomitente 

único de la Administración Pública Centralizada Estatal, en los términos del 

artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 

formalice contrato de fideicomiso que se denominará “Fideicomiso del 

Sistema Integrado de Transporte de Ciudad Juárez”, con el Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el contrato podrán pactarse todas las bases, 

términos, modalidades y condiciones convenientes o necesarias que 

permitan la instrumentación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo podrá suscribir todos los documentos, 

actos jurídicos e instrumentos relativos, a través de sus funcionarios o 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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representantes legalmente investidos, reservándose los derechos que se 

consignen en el instrumento por el cual se formalice el propio fideicomiso, 

pero observando los siguientes lineamientos: 

 

I. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. 

 

Para los efectos de identificación del presente Fideicomiso, se le 

denominará "Fideicomiso del Sistema Integrado de Transporte de Ciudad 

Juárez", y tendrá su domicilio en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

II. PARTES. 

 

FIDEICOMITENTE:  El Gobierno del Estado de Chihuahua, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda. 

  

FIDUCIARIA:   El Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C. 

   

FIDEICOMISARIOS: 

 

El propio Fideicomitente, por sí mismo o por 

conducto de el o los Organismos Públicos 

Descentralizados, que para tal efecto designe; 

y el Fondo Nacional de Infraestructura, para el 
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efecto de recibir los remanentes que les 

correspondan, en caso de que los hubiere, a la 

extinción del Fideicomiso. 

 

III. PATRIMONIO. 

 

El Fideicomitente aportará al Fideicomiso al menos la suma de 

$369’870,038.90 (trescientos sesenta y nueve millones ochocientos setenta 

mil treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), mismos que serán aportados en dos 

ministraciones, de la siguiente manera: para el ejercicio fiscal 2019, la 

cantidad de $184’935,019.45 (ciento ochenta y cuatro millones novecientos 

treinta y cinco mil diecinueve pesos 45/100 M.N.); para el ejercicio 2020, la 

cantidad de $184’935,019.45 (ciento ochenta y cuatro millones novecientos 

treinta y cinco mil diecinueve pesos 45/100 M.N.). Dichos recursos, así como 

las demás aportaciones y bienes que en el futuro se realicen, se destinarán 

exclusivamente a los fines del Fideicomiso. 

 

El patrimonio fideicomitido podrá integrarse adicionalmente por los 

conceptos siguientes: 

 

A) Las cantidades que en numerario y en especie aporte el 

Fideicomitente.  
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efecto de recibir los remanentes que les 

correspondan, en caso de que los hubiere, a la 

extinción del Fideicomiso. 

 

III. PATRIMONIO. 

 

El Fideicomitente aportará al Fideicomiso al menos la suma de 

$369’870,038.90 (trescientos sesenta y nueve millones ochocientos setenta 

mil treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), mismos que serán aportados en dos 

ministraciones, de la siguiente manera: para el ejercicio fiscal 2019, la 

cantidad de $184’935,019.45 (ciento ochenta y cuatro millones novecientos 

treinta y cinco mil diecinueve pesos 45/100 M.N.); para el ejercicio 2020, la 

cantidad de $184’935,019.45 (ciento ochenta y cuatro millones novecientos 

treinta y cinco mil diecinueve pesos 45/100 M.N.). Dichos recursos, así como 

las demás aportaciones y bienes que en el futuro se realicen, se destinarán 

exclusivamente a los fines del Fideicomiso. 

 

El patrimonio fideicomitido podrá integrarse adicionalmente por los 

conceptos siguientes: 

 

A) Las cantidades que en numerario y en especie aporte el 

Fideicomitente.  
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B) Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos 

líquidos del Fideicomiso. 

 

C) Todos los bienes, numerario y derechos que se adquieran, reciban o 

incorporen al patrimonio del Fideicomiso, para o como consecuencia 

de la realización de sus fines. 

 

D) Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el Fideicomiso, por 

cualquier medio legal distinto a los antes enunciados. 

 

IV. OBJETO. 

 

La finalidad del Fideicomiso será exclusivamente el servir como vehículo 

para la ejecución de la infraestructura del proyecto denominado “Corredor 

Tecnológico de Ciudad Juárez”, mejorando con ello los sistemas de 

transporte que propicie elevar la calidad de vida de los habitantes y la 

competitividad de la comunidad de Ciudad Juárez, Chihuahua, de 

acuerdo con las necesidades requeridas en la ejecución de la 

infraestructura para el Corredor Tecnológico de Ciudad Juárez. 
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B) Los rendimientos que se obtengan de la inversión de los fondos 

líquidos del Fideicomiso. 

 

C) Todos los bienes, numerario y derechos que se adquieran, reciban o 

incorporen al patrimonio del Fideicomiso, para o como consecuencia 

de la realización de sus fines. 

 

D) Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el Fideicomiso, por 

cualquier medio legal distinto a los antes enunciados. 

 

IV. OBJETO. 

 

La finalidad del Fideicomiso será exclusivamente el servir como vehículo 

para la ejecución de la infraestructura del proyecto denominado “Corredor 

Tecnológico de Ciudad Juárez”, mejorando con ello los sistemas de 

transporte que propicie elevar la calidad de vida de los habitantes y la 

competitividad de la comunidad de Ciudad Juárez, Chihuahua, de 

acuerdo con las necesidades requeridas en la ejecución de la 

infraestructura para el Corredor Tecnológico de Ciudad Juárez. 
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Con el objeto de cumplimentar lo anterior, el Fideicomiso tendrá, entre 

otros, los siguientes fines específicos: 

 

A) Que el fiduciario reciba del Fideicomitente los recursos que este deba 

aportar para la constitución del presente Fideicomiso, los cuales 

deberá administrar en forma transparente.  

  

B) Que el fiduciario reciba, administre o pague por cuenta y orden del 

Fideicomitente, los recursos en numerario que el Comité Técnico le 

instruya y que resulten necesarios para cubrir los contratos de obras 

y/o de servicios relacionados con las mismas, que contrate 

directamente el Fideicomitente para llevar a cabo la infraestructura 

del proyecto denominado “Corredor Tecnológico de Ciudad Juárez”.  

 

C) Recibir los recursos que aporte el Fideicomitente coadyuvando a 

lograr la finalidad del fideicomiso. 

  

D) Que el fiduciario, en tanto no se destinen al cumplimiento de los fines 

pactados en los incisos precedentes, invierta el numerario disponible 

en instrumentos financieros de bajo riesgo, preferentemente en 
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Con el objeto de cumplimentar lo anterior, el Fideicomiso tendrá, entre 

otros, los siguientes fines específicos: 

 

A) Que el fiduciario reciba del Fideicomitente los recursos que este deba 

aportar para la constitución del presente Fideicomiso, los cuales 

deberá administrar en forma transparente.  

  

B) Que el fiduciario reciba, administre o pague por cuenta y orden del 

Fideicomitente, los recursos en numerario que el Comité Técnico le 

instruya y que resulten necesarios para cubrir los contratos de obras 

y/o de servicios relacionados con las mismas, que contrate 

directamente el Fideicomitente para llevar a cabo la infraestructura 

del proyecto denominado “Corredor Tecnológico de Ciudad Juárez”.  

 

C) Recibir los recursos que aporte el Fideicomitente coadyuvando a 

lograr la finalidad del fideicomiso. 

  

D) Que el fiduciario, en tanto no se destinen al cumplimiento de los fines 

pactados en los incisos precedentes, invierta el numerario disponible 

en instrumentos financieros de bajo riesgo, preferentemente en 
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valores gubernamentales, o en aquellos que, a juicio del Comité 

Técnico, o de la instancia designada para tal efecto, produzcan 

rendimientos competitivos y liquidez apropiados al esquema 

fiduciario.  

 
E) Todos aquellos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto 

del presente fideicomiso. 

 

V. DURACIÓN. 

 

El fideicomiso tendrá una duración necesaria para el cumplimiento de sus 

fines, pero podrá extinguirse por cualquiera de las causas señaladas en el 

contrato que lo formalice, o aquellas establecidas en el artículo 392 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, reservándose el 

Fideicomitente la facultad de revocarlo, sin perjuicio de los derechos de sus 

fideicomisarios.  

 

A la fecha de su extinción, el fiduciario transferirá al Fideicomitente y al 

Fondo Nacional de Infraestructura, según corresponda, los derechos y 

obligaciones, así como los remanentes de los recursos en numerario 
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aportados al Fideicomiso, si los hubiere, previa deducción de sus honorarios 

y gastos, salvaguardando los derechos de terceros. 

 

VI. CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO. 

 

Para el funcionamiento y cumplimiento de los fines del fideicomiso y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80, párrafo tercero de la Ley de 

Instituciones de Crédito, existirá un Comité Técnico que entrará en funciones 

a la firma del instrumento respectivo, el cual estará integrado por seis 

integrantes propietarios, cada uno con su suplencia que respectivamente 

designen, conformándose de la manera siguiente: 

 

A) Quien sea titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

B) Quien sea titular de la Secretaría General de Gobierno. 

C) Quien sea titular de la Secretaría de Hacienda. 

D) Quien sea titular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas. 

E) Representante del Fideicomiso No. 2243 Puentes Fronterizos de 

Chihuahua. 

F) Representante del Fondo Nacional de Infraestructura. 
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El Comité Técnico del fideicomiso contará con una Presidencia, que estará 

a cargo de la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología.  

 

Las demás personas que integren el Comité Técnico tendrán la calidad de 

Vocales, quienes tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano, 

y las personas suplentes solo podrán sustituir en sus ausencias al propietario 

por quien hayan sido designados. En caso de empate, el o la Presidente 

tendrá voto de calidad. 

 

Las personas a cargo de la Secretaría de Actas y la Prosecretaría del 

Comité, serán designadas por el Comité Técnico. 

 

El Contrato de Fideicomiso deberá prever las funciones del Secretario de 

Actas del Comité, las reglas de las sesiones y el funcionamiento de dicho 

órgano, así como la forma en que se validarán los acuerdos de este. 

 

Participará en sus reuniones la persona que represente a la Secretaría de la 

Función Pública contando con voz, pero no con voto.  
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El Comité Técnico del fideicomiso contará con una Presidencia, que estará 

a cargo de la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología.  

 

Las demás personas que integren el Comité Técnico tendrán la calidad de 

Vocales, quienes tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho órgano, 

y las personas suplentes solo podrán sustituir en sus ausencias al propietario 

por quien hayan sido designados. En caso de empate, el o la Presidente 

tendrá voto de calidad. 

 

Las personas a cargo de la Secretaría de Actas y la Prosecretaría del 

Comité, serán designadas por el Comité Técnico. 

 

El Contrato de Fideicomiso deberá prever las funciones del Secretario de 

Actas del Comité, las reglas de las sesiones y el funcionamiento de dicho 

órgano, así como la forma en que se validarán los acuerdos de este. 

 

Participará en sus reuniones la persona que represente a la Secretaría de la 

Función Pública contando con voz, pero no con voto.  
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El fiduciario podrá participar en las reuniones del Comité, con un 

representante que tendrá voz, pero no voto, el cual deberá tener su 

respectivo suplente. 

 

El Comité Técnico podrá invitar, para que participen de manera honoraria 

en sus sesiones, a representantes especializados, con el fin de dar 

recomendaciones a las decisiones que se adopten y a los resultados que se 

obtengan. Dichos representantes participarán en el Comité, con derecho a 

voz, pero sin voto. 

 

De cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta, que deberá ser 

firmada por quienes hayan fungido como Presidente y Secretario, así como 

por los demás integrantes presentes. 

 

Las personas suplentes actuarán con las mismas atribuciones que la persona 

propietaria a la que sustituyan. 

 

Las designaciones y remociones que se hagan de los miembros propietarios 

y suplentes del Comité Técnico, deberán comunicarse por escrito al 

fiduciario.  
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El fiduciario podrá participar en las reuniones del Comité, con un 

representante que tendrá voz, pero no voto, el cual deberá tener su 

respectivo suplente. 

 

El Comité Técnico podrá invitar, para que participen de manera honoraria 

en sus sesiones, a representantes especializados, con el fin de dar 

recomendaciones a las decisiones que se adopten y a los resultados que se 

obtengan. Dichos representantes participarán en el Comité, con derecho a 

voz, pero sin voto. 

 

De cada sesión del Comité Técnico se levantará un acta, que deberá ser 

firmada por quienes hayan fungido como Presidente y Secretario, así como 

por los demás integrantes presentes. 

 

Las personas suplentes actuarán con las mismas atribuciones que la persona 

propietaria a la que sustituyan. 

 

Las designaciones y remociones que se hagan de los miembros propietarios 

y suplentes del Comité Técnico, deberán comunicarse por escrito al 

fiduciario.  
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El Comité Técnico podrá constituir subcomités, en los términos y condiciones 

que apruebe el mismo y de conformidad con los fines del fideicomiso. 

 

Las personas propietarias y suplentes del Comité Técnico no percibirán 

remuneración económica alguna. 

 

Los miembros del Comité Técnico durarán en su encargo mientras no le 

sean revocados sus nombramientos o los nuevos miembros no entren en 

posesión de sus cargos ejerciendo sus funciones. 

 

VII. FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO. 

 

El Comité Técnico tendrá esencialmente las atribuciones siguientes: 

 

A) Circunscribirá su actuación estrictamente a los fines del presente 

fideicomiso. 

 

B) Tendrá por lo menos cuatro sesiones ordinarias al año, realizando 

sesiones extraordinarias cada vez que se juzgue conveniente para el 

adecuado control y toma de decisiones del propio fideicomiso. 
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C) Se considerará legalmente reunido y existirá quórum, cuando en las 

sesiones esté presente la mayoría de sus miembros. 

 

D) Ratificará en su primera reunión a las personas designadas por el                            

Comité Técnico, que fungirán como titulares de la Secretaría y de la 

Prosecretaría. 

 

E) Tomará sus decisiones por mayoría de votos y todos sus miembros 

tendrán la obligación de pronunciarse en las votaciones, teniendo el 

Presidente el voto de calidad en caso de empate. 

 

F) A propuesta de cualquiera de los miembros del Comité Técnico, 

aprobar, modificar y publicar las reglas de operación y/o mecanismos 

de pago. 

  

G) Instruir al fiduciario para que, con cargo al patrimonio fideicomitido, 

proceda a efectuar los pagos aprobados. 

 

H) Aprobar la distribución y utilización de los recursos fideicomitidos para 

la operación del fideicomiso. 
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I) Instruir al fiduciario sobre los plazos y términos de los instrumentos en los 

que se deban invertir los recursos líquidos del patrimonio fideicomitido.  

 

J) Conocer y, en su caso, aprobar la información que le presente el 

fiduciario respecto de la inversión de los fondos líquidos del fideicomiso. 

 

K)   Aprobar los informes de gestión y estados financieros que se rindan. 

 

L) Todos los casos no previstos en el presente Decreto o Contrato de 

Fideicomiso, serán presentados al Comité Técnico, siendo facultad de 

este su análisis y en su caso aprobación, dentro de su ámbito de 

competencia, así como con fundamento en las normas jurídicas y 

financieras aplicables. 

 

M) Autorizar el pago total o parcial con cargo a los recursos del patrimonio 

de este Fideicomiso y en las proporciones que corresponda, los 

proyectos, obras y servicios relacionados con estas, quien tomará 

conocimiento:  

 

i.  Que los procesos de contratación de obra y de adquisiciones se 

lleven a cabo cumpliendo con la normatividad aplicable. 
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I) Instruir al fiduciario sobre los plazos y términos de los instrumentos en los 

que se deban invertir los recursos líquidos del patrimonio fideicomitido.  

 

J) Conocer y, en su caso, aprobar la información que le presente el 

fiduciario respecto de la inversión de los fondos líquidos del fideicomiso. 

 

K)   Aprobar los informes de gestión y estados financieros que se rindan. 

 

L) Todos los casos no previstos en el presente Decreto o Contrato de 

Fideicomiso, serán presentados al Comité Técnico, siendo facultad de 

este su análisis y en su caso aprobación, dentro de su ámbito de 

competencia, así como con fundamento en las normas jurídicas y 

financieras aplicables. 

 

M) Autorizar el pago total o parcial con cargo a los recursos del patrimonio 

de este Fideicomiso y en las proporciones que corresponda, los 

proyectos, obras y servicios relacionados con estas, quien tomará 

conocimiento:  

 

i.  Que los procesos de contratación de obra y de adquisiciones se 

lleven a cabo cumpliendo con la normatividad aplicable. 
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ii.  Que los términos y condiciones requeridos sean dictaminados 

mediante la supervisión de obra que se contrate para tal efecto. 

 

iii.  Que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con la 

presentación de facturas, recibos y demás documentación 

comprobatoria que establezcan las leyes aplicables. 

 

N) Al término del presente Fideicomiso o su extinción anticipada, entregue 

los remanentes patrimoniales que hubiere aportado al Gobierno del 

Estado. Así mismo, el Fiduciario, por cuenta y orden del Fideicomitente, 

concentrará en el Fondo Nacional de Infraestructura los recursos 

provenientes del apoyo financiero federal que le haya otorgado al 

Gobierno del Estado. 

 

O) El Supervisor de Obra rendirá de manera mensual los informes respecto 

del avance físico y financiero de la ejecución de la infraestructura del 

proyecto. Asimismo, entregará por escrito, toda la información que se 

le solicite, en relación con la ejecución de la infraestructura, en un 

plazo que no exceda de 10 (diez) días naturales contado a partir de la 

fecha en que le sea solicitado por escrito y sea recibido por el 

Supervisor de Obra. 
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P) El Fiduciario presentará los estados de cuenta y un informe de los 

pagos efectuados por cada contrato de obra y contrato del Supervisor 

de Obra, en la fecha de corte más cercana a la celebración de la 

sesión. 

 

Q) En general, tendrá las facultades que sean necesarias para la 

consecución de los fines del fideicomiso, dentro de su ámbito de 

competencia, así como con fundamento en las normas jurídicas y 

financieras aplicables. 

 

En el Contrato de Fideicomiso se preverán las demás reglas para el 

adecuado funcionamiento del Comité Técnico, siendo este la máxima 

autoridad del fideicomiso y los acuerdos de él derivados, son inobjetables, 

debiendo estos cumplirse en sus términos, los cuales deberán ser lícitos y 

ajustarse a sus fines. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, acompañará a la Cuenta Pública anual del 

Gobierno del Estado, los estados financieros del fideicomiso a que se refiere 

el presente Decreto. 
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ii.  Que los términos y condiciones requeridos sean dictaminados 

mediante la supervisión de obra que se contrate para tal efecto. 

 

iii.  Que las adquisiciones estén debidamente sustentadas con la 

presentación de facturas, recibos y demás documentación 

comprobatoria que establezcan las leyes aplicables. 

 

N) Al término del presente Fideicomiso o su extinción anticipada, entregue 

los remanentes patrimoniales que hubiere aportado al Gobierno del 

Estado. Así mismo, el Fiduciario, por cuenta y orden del Fideicomitente, 

concentrará en el Fondo Nacional de Infraestructura los recursos 

provenientes del apoyo financiero federal que le haya otorgado al 

Gobierno del Estado. 

 

O) El Supervisor de Obra rendirá de manera mensual los informes respecto 

del avance físico y financiero de la ejecución de la infraestructura del 

proyecto. Asimismo, entregará por escrito, toda la información que se 

le solicite, en relación con la ejecución de la infraestructura, en un 

plazo que no exceda de 10 (diez) días naturales contado a partir de la 

fecha en que le sea solicitado por escrito y sea recibido por el 

Supervisor de Obra. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda, para proveer, conforme a la disponibilidad 

de recursos, los que correspondan como aportaciones al patrimonio del 

fideicomiso a constituir. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE. DIP. RÉNE FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y 
TRANSPORTE 

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN 

 
 

A LOS LICENCIATARIOS, PERMISIONARIOS Y OPERADORES  
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE VENDEN Y 

SUMINISTRAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS  
 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
 
ÚNICO.-  Que conforme a lo previsto en el artículo 7º, fracción III, inciso B) de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua, y artículos 1º, 3º fracción II, inciso A) y 13 fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, corresponde al Ejecutivo 
del Estado fijar los horarios de operación de los establecimientos ubicados dentro del 
territorio estatal en los que se venden y suministran bebidas alcohólicas en la modalidad 
de botella abierta o cerrada. 
 
Por lo que con sustento en lo anterior, esta Dirección General de Gobierno y Transporte,  
emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.-Se determina extender el período de vigencia del horario de funcionamiento 
de los establecimientos en los que se expenden, distribuyen o ingieren bebidas 
alcohólicas para efectos de apoyarlos con motivo de la temporada navideña, por lo cual 
se amplía el horario iniciando el día 12 de diciembre de 2019, hasta el 06 de enero de 
2020 y se ordena que los propietarios y/o encargados deberán acatar el siguiente horario: 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

TIENDA DE 
ABARROTES  

AGENCIA  DE 
DISTRIBUCION, 

BOUTIQUE, 
DEPÓSITO, 
LICORERÍA, 

LICORERÍA EN 
TIENDA DE 

AUTOSERVICIO Y  
LICORERÍA EN 

TIENDA DE 
SUPERMERCADO. 

RESTAURANTE, CANTINA, 
CERVECERÍA, SALÓN DE 

JUEGO, CENTRO 
RECREATIVO,   PARQUE 

ESTACIONAMIENTO, SALA DE 
DEGUSTACIÓN Y 

MICROCERVECERÍA, 
VINATERÍA, SOTOLERÍA. 

RESTAURANTE-BAR, 
BAR,  

SALÓN DE BAILE, 
SALÓN DE FIESTA, 

CENTRO NOCTURNO,  
CASINO Y HOTEL. 

09:00 Hrs - 
22:00 Hrs. 

09:00 Hrs. - 23:00 
Hrs. 

11:00 Hrs. - 01:00 Hrs. 11:00 Hrs. - 03:00 Hrs. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y 
TRANSPORTE 

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
SEGUNDO.- A la hora fijada para el cierre, los establecimientos deberán estar totalmente 
cerrados y desocupados, sólo podrán permanecer en el local los empleados en un lapso 
no mayor de 30 minutos exclusivamente para realizar labores de limpieza, contabilidad y 
acondicionamiento del negocio. En el caso de los establecimientos con giro de botella 
abierta, en el lapso de 30 minutos mencionado deberá llevarse a cabo la operación de 
salida de los clientes. A partir de la hora límite no se podrá servir ninguna bebida. 
 
TERCERO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, y en los diarios de mayor circulación del Estado. 
 
 
Chihuahua, Chihuahua, a 06 de diciembre de 2019. 
 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T E 
SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE 
 
 
 

LIC. JOEL GALLEGOS LEGARRETA. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMÓC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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TESORERIA DEL MUNICIPIO DE JUAREZ                1330-98-100
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

LUISA KARINA MALDONADO CHAVARRIA                1324-98-100
-0-  

MISAEL CASTILLO URIAS                                           1326-98-100
-0-  

OSWALDO MIQUEAS MARQUEZ MENDEZ               1325-98-100
-0-  

MARTHA SILVIA MARRUFO LOPEZ                           1327-98-100
-0-  
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JOSE HUMBERTO MONTAÑEZ TALAMANTES Y OTRA  1308-98-100
-0-  

PHA DESARROLLOS, S.A.P. DE I.C.V.                               1310-98
-0-  

ALIMENTOS Y FORRAJES DE NORTE S.A. DE C.V. Y OTROS 1252-96-97-98
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

ANGELICA GRANADOS ARMENDARIZ                      1328-98-100
-0-  
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RITA MARISCAL MONTES                                           1315-98-100
-0-  

GERARDO MANCHA NUÑEZ                                      1317-98-100
-0-  

FRANCISCO CHAVEZ MUÑOZ                                   1316-98-100
-0-  

J&J HNOS ACOSTA, S. DE R.L. DE C.V.                     1318-98-100
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MEOQUI, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.
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EDGAR ABRAHAM ARAGON FLORES                         1292-96-98
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

JESUS ANTONIO ARMENDARIZ FLORES                 1319-98-100
-0-  

RAMONA ALMANZA OCHOA                                       1321-98-100
-0-  

J&J HNOS ACOSTA, S. DE R.L. DE C.V.                     1320-98-100
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.
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RAMONA ISABEL PEREZ HERNANDEZ Y OTRO      1312-98-100
-0-  

MONICA TORRES HERNANDEZ                           1275-96-98-100
-0-  
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EAULALIA LOZOYA CARDONA DE GONZALEZ           1279-96-98
-0-  

HUGO ALEJANDRO ESTRADA CHAVIRA                    1287-96-98
-0-  
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OSCAR MARIO VILLEGAS DOMINGUEZ Y OTRA  1288-97-98-99
-0-  

FAUSTO CONTRERAS ACOSTA Y OTRA                1298-97-98-99
-0-  
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OLGA LETICIA HERNANDEZ VILLAREAL                1306-97-98-99
-0-  

MARCO ANTONIO SANDOVAL VELASCO  1156-86-90-94-98-102
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar

Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

SENTENCIA.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por el 
señor GONZALO ACOSTA REYES, en contra de la señora MARÍA CONCEPCIÓN RIVAS NUÑEZ,  registrado con el número de 
expediente 1895/2008, y ; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 
R E S U E LV E
PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora, GONZALO ACOSTA REYES, acreditó lo hechos constitutivos de su acción; la demandada, señora 
MARÍA CONCEPCIÓN RIVAS NUÑEZ, incurrió en rebeldía no oponiendo excepciones ni defensas. 
TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une al señor GONZALO ACOSTA REYES y a la 
señora MARÍA CONCEPCIÓN RIVAS NUÑEZ, contraído el día catorce de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el 
Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Canatlán, Durango, bajo el régimen de sociedad conyugal, declarándose 
cónyuge culpable a la señora MARÍA CONCEPCIÓN RIVAS NUÑEZ. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare 
un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 
CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal, originada con motivo del matrimonio celebrado entre los contendientes. 
QUINTO.- Se dejan a salvo los derechos del señor GONZALO ACOSTA REYES, para que en la vía y forma legal correspondiente 
solicite la liquidación de la sociedad conyugal, así como el pago de una pensión alimenticia a cargo de la señora MARÍA 
CONCEPCIÓN RIVAS NUÑEZ. 
SEXTO.- No procede hacer condena en costas.
SÉPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Canatlán Durango, a fin de que realice las anotaciones marginales 
correspondientes en el acta del matrimonio número 00150, del libro número 3 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 
del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C.  Juez  del Juzgado Cuarto  de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 
actúa y da fe .DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha treinta de noviembre del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
GONZALO ACOSTA REYES

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


